
Tiene la palabra el señor Edil Diego
Mariño.

 Se  solicita  información  a  ANTEL
relativa  a  la  instalación  de  la  fibra
óptica en Ecilda Paullier

EDIL  DIEGO  MARIÑO. Muchas  gracias,
señor Presidente.

Antes de comenzar mi exposición,
quisiera  sumarme  a  las  palabras
vertidas  por  el  señor  Edil  Larrea.
También quisiera agradecerle al señor
Edil  Alghero  Giroldi  por  haberme
cedido  el  uso  de  la  palabra  en  este
capítulo de media hora previa.

Vecinos  de  la  ciudad  de  Ecilda
Paullier,  a  través  de  la  señora  Ana
Ackerman,  joven  y  tenaz  dirigente
política de nuestro departamento, me
hicieron  llegar  dos  reclamos  que
expondré en esta instancia.

El  primero  de  ellos  refiere  a  la
instalación  de  la  fibra  óptica  en  el
mencionado  centro  urbano.  Desde
hace un largo tiempo se ejecutaron los
trabajos previos para poder brindar el
servicio,  y  se tuvo en cuenta que el
cable  de  fibra  óptica  corre  de  forma
subterránea,  es  decir,  por  debajo  de
las  veredas  y  del  pavimento.  No
obstante  los  trabajos  realizados,  la
efectiva  instalación  se  ha  dilatado
notablemente en el tiempo.

Uno de los principales efectos de la
instalación  de  la  fibra  óptica  es  que
mejora  la  conexión  a  internet,
influyendo  sobre  la  velocidad  de
comunicación  y  de  transferencia  de
datos, o sea, mejora la calidad de la
misma.  Internet  por fibra  óptica tiene
una  velocidad  mayor  de  carga  y
descarga  de  datos  que  internet  por
cable.  En  este  sentido,  sería
importante  que  la  empresa  de
telecomunicaciones  ANTEL nos

informe  sobre  el  estado  de  situación
de  este  tema,  en  qué  áreas  de  la
ciudad  se  efectuaron  los  trabajos
previos  y  las  posibles  fechas  de
instalación que tengan previstas.

Hay que recordar que el Ministerio
del  Interior,  durante  el  pasado  año
2019,  condicionó  la  instalación  de
cámaras  de  seguridad  en  Ecilda
Paullier y en otros centros urbanos del
departamento  de  San  José  a  la
efectiva  instalación  y  funcionamiento
de la fibra óptica, ya que el sistema de
cámaras de seguridad se sirve de esa
infraestructura,  como  también  de  la
energía  eléctrica.  Por  lo  tanto,  el
reclamo se vuelve aún más necesario
por el valor de esas herramientas de
monitoreo  en  lo  que  a  seguridad
pública refiere.

En función de lo expuesto, solicito
que  la  versión  taquigráfica  de  mis
palabras  se  envíe  al  Directorio  de
ANTEL, al Municipio de Ecilda Paullier
y a la prensa.

 Que el BROU teche la zona de espera
del cajero automático de la sucursal
de Ecilda Paullier

El  segundo  reclamo  que  quiero
trasmitir  refiere  a  que  la  ciudad  de
Ecilda  Paullier  hace  varios  años
cuenta  con  una  única  terminal  de
cajero  automático,  que  funciona  las
veinticuatro horas del día, ubicada en
la avenida Gral. Artigas 1619. 

También  hay  dos  locales
comerciales  en  los  que  funcionan
terminales que expenden dinero, pero
solo  en  el  horario  en  que  esos
establecimientos están abiertos.

En fechas puntuales, como los días
de  cobro  de  pasividades,  beneficios
sociales  y  sueldos,  se  suelen
presentar  aglomeraciones  y  largas



colas  de  espera  en  la  sucursal  del
Banco República donde está ubicado
el  cajero  automático.  También es  de
destacar  que  ese  cajero  es  muy
utilizado  por  usuarios  que  están  de
paso  en  la  ciudad,  puesto  que  la
principal avenida es la Ruta Nacional
11.

Esta  situación  se  ha  dado  desde
que el cajero está instalado, pero, sin
dudas,  el  estado  de  emergencia
sanitaria que padece el país a raíz de
la  COVID-19 y la llegada del invierno
ponen  de  manifiesto  la  necesidad
inmediata de contar con un resguardo
del frío, viento, lluvia y sol mientras se
está  a  la  espera de utilizar  el  cajero
automático.

La  política  que  ha  venido
desarrollando el  BROU en los últimos
años es que cada vez sean más los
trámites que se realicen en línea y a la
mayor  utilización  del  cajero
automático,  buscando  reducir  al
mínimo la atención presencial en sus
oficinas. 

Siendo esta la postura del banco, y
para acompañar la misma, es vital que
el servicio al que acceden los usuarios
tenga  las  mínimas  condiciones  de
confortabilidad para que la espera no
implique  riesgos  en  la  salud  de  las
personas,  quienes  deben  tener  el
derecho  de  poder  optar  entre  hacer
transacciones en línea o a través del
cajero.

En  definitiva,  se  solicita  al
Directorio del  BROU el techado de la
zona de espera del cajero automático
de  Ecilda  Paullier  para  el  cuidado  y
resguardo de sus usuarios.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe a la sucursal
del  BROU de  Ecilda  Paullier,  al
Municipio  de  Ecilda  Paullier  y  a  la
prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites solicitados.


